
Los principales índices de
mercado reflejaron ayer señales
de apaciguamiento en medio de
la guerra en Medio Oriente, entre
Estados Unidos e Irán.

Partiendo por el petróleo Brent,
que se usa como referencia en
Chile, cuyo valor de cierre regis-
tró una caída de 5,63% el barril,
tras cotizarse en US$ 105,02. Por
su parte, el crudo WTI, rompió la
barrera de los US$ 100 en la jorna-
da, tras un descenso de 0,87% a
US$ 99,11 el barril de crudo.

Asimismo, el dólar observado
retrocedió 0,86%, finalizando la
jornada en $899,68. Mientras que
el cobre se mantuvo prácticamen-
te estable en US$ 6,09 por libra.

El descenso del petróleo se
produjo después de que el Presi-
dente estadounidense, Donald
Trump, señaló —según medios
internacionales— que las nego-

ciaciones de paz con Irán esta-
ban “en su fase final” y cerca de
llegar a un acuerdo.

La declaración del mandatario
del país norteamericano generó
optimismo en los mercados, des-
pués de que el propio Trump
cancelara una serie de ataques
contra Irán previstos esta sema-
na, y de que el “número dos” de
la Casa Blanca, JD Vance, afir-
mara ayer que Irán quería llegar
a un acuerdo y que había habido
“avances” en las negociaciones
para poner fin a la guerra, inicia-
da el pasado 28 de febrero.

Los mercados se contagiaron
de este optimismo, impulsando
los índices en Wall Street, ade-
más de la palanca que implica-
ron los resultados de Nvidia (ver
nota en B4).

El selectivo local de la Bolsa de
Comercio de Santiago, IPSA,
avanzó 2,45% en la jornada, lle-
gando a las 10.604,34 unidades.

En medio de guerra con Irán:

Señales de avance 
en acuerdo por parte 
de Trump apaciguan a
los mercados

El petróleo Brent, que se usa como referencia
en Chile, registró una caída de 5,63%.
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El selectivo local de la Bolsa de Comercio de Santiago, IPSA, avanzó 2,45%
en la jornada, llegando a las 10.604,34 unidades.

A
T

O
N

.

Un fondo de inversión de deu-
da privada que invierte en algu-
nas empresas que pasan por pro-
blemas para pagar a sus acreedo-
res acaba de iniciar el período de
liquidación de sus activos. Entre
las financiadas se encuentra la me-
talúrgica Edyce y también Adelco,
empresas que cayeron en insol-
vencia durante 2025.

Se trata del fondo de inversión
Santander Deuda Privada, vehí-
culo lanzado por la administra-
dora a finales de 2019 para inver-
tir en crédito privado. El 14 de
mayo, los aportantes del fondo se
reunieron para acordar el inicio
de la liquidación de los activos
tras el vencimiento de la vigencia
del vehículo.

La cartera del fondo está valori-
zada en unos $16.700 millones a
marzo de 2026, y el principal acti-
vo es un financiamiento otorgado
a la empresa Energía Siete SpA,
avaluado en $10.640 millones. Es-
ta compañía opera la Central Trin-
cao en la Región de Los Lagos y
tiene otro proyecto energético en
desarrollo en Maitencillo. 

Crédito a empresas 
en problemas

El fondo ha entregado varios fi-
nanciamientos a algunas empre-
sas que han entrado en procedi-
mientos judiciales de insolvencia.
Es el caso de Edyce, empresa me-

talúrgica que a fines de 2025 soli-
citó a sus acreedores la reorgani-
zación concursal, la cual se está
tramitando en el 16° Juzgado Civil
de Santiago. 

El crédito otorgado por el fondo
a esta empresa es el segundo más
relevante en el portafolio, valori-
zado en $3.031 millones al cierre
de marzo. El crédito consta en un
pagaré y garantías reales, y junto
al fondo de inversión, los princi-

pales acreedores son Banco San-
tander, y Hyundai Corporation.
Además, entre los acreedores hay
proveedores, empleados, y varios
factoring.

La última gestión en tribunales
fue precisamente una solicitud de
prórroga de la protección finan-
ciera de la compañía por otros 20
días hábiles como parte del proce-
dimiento de reorganización. 

El fondo de inversión también

tiene un crédito por $784 millones
a Adelco, la empresa mayorista de
los hermanos Paulmann Mast,
que se fue a la quiebra en agosto
de 2025 con deudas superiores a
los $30 mil millones, cuando sus
acreedores no aceptaron la pro-
puesta de reorganización. Este
procedimiento de liquidación se
está llevando a cabo en el 11° Juz-
gado Civil de Santiago.

Además, el fondo de inversión
tiene en cartera créditos a Viña Re-
quingua, por $1.321 millones, em-
presa que también ha pasado por
problemas financieros reciente-
mente. Y un financiamiento a
Agroindustrial Surfrut, valoriza-
do en $483 millones.

“Durante la liquidación, se lle-
vará adelante un proceso ordena-
do de administración y liquida-
ción de los activos remanentes,
con el objetivo de distribuir los re-
cursos entre los aportantes”, seña-
ló la administradora a El Mercurio
Inversiones, sin entregar detalles
sobre el plazo de liquidación.

El aportante más relevante del
fondo es AFP ProVida, con cerca
del 46%. A continuación, el pro-
pio Banco Santander, con el 14%; y
le siguen compañías de seguros,
como Principal, Bice Vida, Zurich,
Augustar, entre otras. 

Además, la gestora del fondo
señala que en los siete años de vi-
da del fondo ha tenido una renta-
bilidad del 48%.

Operaba desde 2019:

Fondo de deuda privada 
de Santander cierra y liquidará
créditos de firmas insolventes

El vehículo de inversión mantiene créditos a Adelco, ya en
quiebra, y a Edyce, en reorganización concursal.
CAMILO SOLÍS

Más detalles en 
www.elmercurio.com/inversiones

La gestora del vehículo de inversión señala que en los siete años de vida el
fondo ha tenido una rentabilidad del 48%.
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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

320.000 LIRA/ ARGOMEDO, 2
dormitorios. 995956794.

SECTOR NORTE

212 Departamentos arriendan
Conchalí y Renca

360.000 ARRIENDO
departamento oficina domiciliario.
968365205

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

303 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Santiago Centro

85.000.000 OFICINA GALERÍA
Santiago Centro 50 m2, piso 17,
vista imbatible, orientación Norte.
Recepción, 2 privados, 1 baño. A pasos
de Metro U. de Chile. Alta conectividad
y plusvalía. Contacto: 569 9959 9556
COD. EMOL: 48840861

SECTOR NORTE

317 Casas venden
Huechuraba

UF 7.950 - RINCONADA DEL
Salto Castillo Velasco, 121 m2, 3
Dormitorios, 2 Baños. 2
estacionamientos. Condominio cerrado,
Excelente conectividad Vitacura.
5699599556 /223719790 Reg. Acop. 379
COD. EMOL: 48840862

SECTOR ORIENTE

331 Departamentos venden
Vitacura

UF 13.950 VITACURA / LAS
Nieves impecable, remodelado,
vista Club de Golf. 3 Dormitorios,
cocina Silestone, termopanel,
estacionamiento, bodega. 56999599556 -
223719790. COD. EMOL: 48840864

332 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Vitacura

UF 4.990 ESTORIL MODERNA 42
m2, 2 baños, kitchenette, 2
Estacionamientos. Pasos Clínicas Las
Condes buena conectividad, seguridad
24/7. 56999599556 - 223719790 Reg. Acop.
379. COD. EMOL: 48840865

335 Departamentos venden
Las Condes

UF 34.600 LA POSADA
exclusivo 352 m2, parque privado, 4
Dormitorios (2 suite), escritorio. Finas
terminaciones, mármol, 3
estacionamientos, bodega, piscina,
tenis. 56999599556 - 223719790. COD.
EMOL: 48840863

359 Departamentos venden
La Florida y Puente Alto

150.000.000 DEPARTAMENTO,
Avenida Vicuña Mackenna
Poniente, 3 dormitorios, 2 baños,
terraza, cocina independiente, logia,
estacionamiento, bodega.
Propietario: +56987370617.
+56981825961. COD. EMOL: 48840803

SECTOR SUR

371 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Buin, Calera de Tango

Paine y San Bernardo

INMOBILIARIAS,
constructoras, interesante lote
100% habitacional, zona de gran
dinamismo Nos, San Bernardo, 16.000
m2, UF 2,4. +56992315263. COD.
EMOL: 48840746

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

407 Zona Central V-VIII y XVI Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

QUILPUÉ $ 300.000 ARRIENDO
Depto., Alto Marga Marga, 3
dormitorios. 959457059 COD. EMOL:
48840227

VALPARAÍSO $ 350.000 LOFT 1
ambiente, 2 1/2 cuadras U.F.S.M,
cerro Los Placeres, incluye luz, agua,
internet, 972115806.

411 Fundos, chacras y parcelas
arriendan

CHIMBARONGO $ 600.000
por Ha., 111 Parcela 18 ha
con agua, costado Ruta 5,
KM 163. 984245235
francisco.tic@gmail.com
COD. EMOL: 48840495

PROPIEDADES VENDEN

432 Zona Sur IX-XII y XIV Región
chacras y parcelas venden

COCHAMO. LOCALIDAD RIO
Puelo, se venden 2 parcelas de
5.000 m2, con agua, electricidad y
camino, a 200 metros río Puelo Chico,
a 5 Kms. de las Termas del Sol, UF
870 c/u. 996446680 jrutte68@gmail.com
COD. EMOL: 48840917

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS JURÍDICOS
supero precios. 931313273.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
Mater Dei, publica base para la
contratación de servicios ATE.
Capacitación en Liderazgo
Relacional, Comunicación Efectiva y
Gestión Emocional para Equipos
Educativos. Interesados descargar
las bases desde
www.colegiomaterdei.cl. Consultas en
correos
angela.morales@colegiomaterdei.cl,
claudiacifuentesal@colegiomaterdei.cl
COD. EMOL: 48840775

SE NECESITA ATE CAPACITACIÓN
docente, 20 horas. Lunes 15 al 19 de
junio de 2026, presencial.
Participantes: 20 a 25 aprox.
Propuestas a:
elizabeth.acuna@desales.cl

INSTITUTO DOMINGO
Eyzaguirre requiere contratar
ATE el servicio Asesoría Normativa
Educacional al Equipo de Gestión.
Solicitar las bases hasta el 27 de
mayo de 2026, al mail
proveedores@institutodomingoeyzagu
irre.cl COD. EMOL: 48840894

LOS COLEGIOS SAN JOAQUÍN, SAN
José y San Juan requieren contratar
ATE el servicio Asesoría Normativa
Educacional al Equipo de Gestión.
Solicitar las bases hasta el día 27 de
mayo de 2026, al mail
concurso@astoreca.cl.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

DOCENTE BÁSICA REEMPLAZO
matemáticas
colegiointercultural@trememn.cl

COLEGIO CRISTIANO BELÉN DE
Puente Alto, necesita Docente para
reemplazo de ciencias e historia para
primer y segundo ciclo. Enviar
currículum a:
erika_henriquez63@hotmail.com.

COLEGIO SAN CARLOS DE
Aragón busca docentes de
Matemática para enseñanza media.
Enviar CV al mail
juancarlos.ramirez@colegiosancarlos
.cl

COLEGIO DE LA COMUNA DE EL
Bosque necesita Educadora
Diferencial PIE 40 hrs. reemplazo.
Enviar CV a
corporacionesamanecer@gmail.com.

SE NECESITA EDUCADORA
Diferencial PIE 35 horas, con carrera
docente. Currículum a:
corporacionacacia@gmail.com

COLEGIO CATÓLICO DE PUENTE
Alto necesita Profesor(a) de Ed.
Básica con mención en ciencias
naturales. Enviar currículum a
reclutamientomr6@gmail.com.

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
Nina Montalva y su escuela de
lenguaje Alto Buin II, necesita para
reemplazo de postnatal Profesora
diferencial especialista en Tel.
233475873
escuela.altobuin2@gmail.com

COLEGIO DE LA FLORIDA
necesita Profesor(a) de Historia
Básica para reemplazo.
postulaciones.lafloridaoriente@gmail
.com

COLEGIO PARTICULAR
Subvencionado, sector oriente de
Santiago necesita contratar Profesora
diferencial y Asistente contable.
Enviar curriculum a
admisioncolegio25@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

PROFESOR LENGUAJE MEDIA 40
horas reemplazo. Presentarse lunes
25, Avenida La Florida 9688

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado en La Cisterna,
requiere Profesores de básica y
media para las asignaturas de
Matemática, Acompañamiento
Docente, Orientación y Consejo de
Curso. Enviar curriculum a
laboralcurriculum@gmail.com

ALLIANCE FRANCAISE DE
Valparaiso Requiere Profesores con
dominio del sistema educativo de
Francia comprobable y dominio de
lengua francesa (C1). Educación
básica, Physique-Chimie,
Mathématiques, Langue et
Littérature Francaise, Philosophie,
Historia de Chile, Sciences de la Vie
et de la Terre, Technologie, Sciences
numériques et Technologiques,
Histoire-Géographie et Education
Moral et Civique, Anglais Musique,
Education Physique et Sportive.
Correo:
responsablerrhh@dalembert.cl

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

LICEO TP NECESITA AUXILIAR
de aseo, requisitos cuarto año medio.
Enviar CV a:
tppostulacion@gmail.com.

�

14501450 AUTOCONOCIMIENTO
Y DESARROLLO

PERSONAL

1451 Charlas, clases,
cursos y talleres

SE OFRECE PROFESOR
matemáticas on-line. +56962425106.

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000016511710 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 7288952
7288957 7348228 8593113 al 8593116
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000016511710 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 9171302 al
9171311 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000250925503 Sucursal Of.
Rancagua - Bueras Cheques 9142274 al
9142317 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000720365106 Sucursal Of.
Rancagua Cheques 2712902 al 2712936
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001920440110 Sucursal Of.
San Antonio Cheques 3369576 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001950868408 Sucursal Of.
Maipú Cheques 6953628 al 6953655
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002503686804 Sucursal Of.
Valdivia Cheques 9213509 al 9213557
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008240340105 Sucursal Of.
Temuco San Martin Cheques 2138977
al 2138985, 2138987 al 2139026 Nulos por
Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 009230374700 Sucursal Of.
Concepción - Pza. Trebo Cheques
2351989 al 2351997 2351999 al 2352007
2352011 al 2352023 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000755489018 Sucursal Of. El
Bosque Norte Cheques 4522812 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of.
Temuco Centro Cheques 2823156 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of.
Temuco Cheques 2817250 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001490685409 Sucursal Of.
Quilpue Cheques 9561319 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001591594007 Sucursal Of.
Providencia Cheques 6517487 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880706005 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 2218843 al
2218843 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001952788404 Sucursal Of.
Maipú Cheques 7037286 al 7037320
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008015944604 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 8743336 al
8743345 9906990 al 9906992 9906994 al
9907039 Nulos por Extravío

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO ITAÚ, SUCURSAL
Príncipe de Gales Sur, La Reina, cta.
cte. N° 0200204912, cheques N° 2264316
hasta 2264325, ambos números
inclusive. Nulos por Robo

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO CUENTA
corriente N° 9023691, N° cheque
7757975, monto $ 252.905, emitido por
TGR a Empresa Sociedad GMG SpA,
Rut 77.501.444 guión k, nulo por
extravío.

BANCO ESTADO CTA. 9023674,
cheque de la Tesorería General de la
Republica N° 370082, por un monto de
$ 890.829, a nombre de Motos Huaso
Choppers Alvaro Jose Bascuñan
Suarez E.I.R.L., Rut: 76.747.545-4,
representada por Álvaro José
Bascuñán Suárez, Rut 16.191.994-2, se
declara que dicho documento ha sido
extraviado.

1608 Documentos
nulos

DOCUMENTOS PERDIDOS FOLIO
certificado A4 487364 Folio certificado
A2 487363 Jordan Maldonado ,
19.664.531-4.

1611 Judiciales

NOTIFICACIÓN: ANTE PRIMER JUZ-
gado Familia San Miguel, en causa RIT
C-2652- 2024, Barbara Paulina Huaiqui-
lao Bustamante, C.I. 18.837.394-0, opera-
ria de producción, domiciliada en Ale-
jandro Guzmán 555, comuna El Bosque,
interpone demanda de divorcio unila-
teral en contra de Simón Antonio Pérez
Farfán, C.I. 13.758.226-0, ignoro profe-
sión u oficio, domiciliado en calle Beza-
nilla 498, comuna de Independencia.
Señala que contrajo matrimonio con de-
mandada el 24 de abril de 2003, en cir-
cuns cripción de San Ramón, inscrito
bajo N° 139 del mismo año, bajo el régi-
men de sociedad conyugal. El año 2010
cesó la convivencia con demandado ha-
biendo transcurrido más de tres años
separados. Por lo expuesto solicita se
declare el término de dicho matrimonio
por divorcio. Después de notificación
fallida se solicitan oficios cuyas res-

1611 Judiciales

puestas fueron negativas, por ello pide
notificación por avisos, a lo que se ac-
cede, citando a las partes a audiencia
preparatoria para el 21 de octubre de
2025 a las 08,30 horas, sala 4, de este
Primer Juzgado de Familia de san Mi-
guel. Con fecha 23 de marzo de 2026 se
cita a audiencia de juicio para el día 26
de junio de 2026, a las 12:00 horas, en
sala 6, y a la que deberán comparecer
personalmente patrocinadas por abo-
gado habilitado para el ejercicio de la
profesión y representadas por personas
legalmente habilitadas para actuar en
juicio. La audiencia se celebrará con las
partes que asistan, afectándole a la que
no concurra todas las resoluciones que
se dicten en ella, sin necesidad de ulte-
rior notificación. Todo litigante deberá
en su primera gestión judicial designar
un domicilio conocido dentro de los lí-
mites urbanos del lugar en que funcione
el tribunal respectivo y esta designación
se considerará subsistente mientras no
haga otra la parte interesada, aun
cuando de hecho cambie su morada. No-
tifíquese al demandado de la demanda y
su proveído mediante la publicación de
tres avisos en un diario de circulación
nacional, además al tratarse de la pri-
mera gestión judicial procédase a la in-
serción del aviso en los números del
Diario oficial correspondiente a los días
1° o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe al de-
mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario. -Extractado por ministro de
Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz. San
Miguel, 23 de marzo de 2026.

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol V-179-2025 sobre solicitud
de declaración de interdicción y nom-
bramiento de curador caratulado Sáez/
por sentencia definitiva dictada con fe-
cha 10/04/2026 se declaró la interdicción
definitiva de doña Lidia Rosa Muñoz
Aguayo, cédula de identidad N°
4.223.660-8, domiciliada en calle Los
Mares N° 5651, comuna de Peñalolén,
Región Metropolitana, nacida el 4 de di-
ciembre de 1934, quien quedó privada de
la libre administración de sus bienes,
designándose en calidad de curadora ge-
neral, legítima y definitiva, a doña Ma-
ría Teresa Duarte Sáez, cédula nacional
de identidad N° 17.097.719-k, domiciliada
en Calle Los Mares N° 5651, comuna de
Peñalolén, Región Metropolitana, y a
doña Adriana Sáez Salazar, cédula na-
cional de identidad N° 12.478.839-0, domi-
ciliada en calle Los Mares N°5651, co-
muna de Peñalolén, Región Metropoli-
tana.

NOTIFICACIÓN PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, Av. General Mack-
enna 1477, 3° piso, Santiago, causa RIT:
C-4259-2024, sobre aumento de alimentos
y modificación de relación directa y re-
gular, caratulada ’Obreque/Vega’ noti-
fica de conformidad a lo prevenido en
artículo 54 Código de Procedimiento Ci-
vil a Francisco Javier Vega Aliaga,
Rut: 15.794.919-5, de la demanda inter-
puesta en su contra por María José
Obreque Rodríguez, quien solicita: En
Lo Principal: Interpone demanda de au-
mento de alimentos; En El Primer
Otrosí: Solícita aumento provisorios de
alimentos; En el Segundo Otrosí: Inter-
pone demanda de modificación de rela-
ción directa y regular; En El Tercer
Otrosí: Solicita régimen provisorio; En
El Cuarto Otrosí: Se tenga presente; En
El Quinto Otrosí: Apercibimiento que se
indica; En El Sexto Otrosí: Oficios que
indica; En El Séptimo Otrosí: Acom-
paña documentos; En El Octavo Otrosí:
Privilegio de pobreza; En El Noveno
Otrosí: Patrocinio y poder; En El
Décimo Otrosí: Solicita audiencia re-
mota. Se da curso a la demanda y se
cita a audiencia preparatoria para el 28
de mayo de 2026, a las 10:00 horas, bajo
apercibimiento del artículo 59 de la ley
N° 19.968, en dependencias de este Tri-
bunal. La parte interesada en asistir vía
videoconferencia deberá solicitar com-
parecer por esta vía hasta dos días
antes de la realización de la audiencia,
en cuya circunstancia deberá conec-
tarse al siguiente link de Zoom https://
pjud-cl. zoom.us/j/91335478563; ID de
reunión: 91335478563. La audiencia se
celebrará con quienes asistan, afectán-
dole al inasistente todas las resoluciones
dictadas en ella. Deberá comparecer re-
presentado por abogado habilitado, de-
berán acompañar a la audiencia decre-

1611 Judiciales

tada los siguientes medios de prueba: li-
quidaciones de sueldo, copia de la decla-
ración de impuesto a la renta del año
precedente y las boletas de honorarios
emitidas durante el año en curso, según
corresponda, y demás antecedentes que
sirvan para determinar su patrimonio y
capacidad económica. En el evento de
que no se disponga de tales documentos,
acompañará o extenderá en la propia
audiencia una declaración jurada en la
cual dejará constancia de su patrimonio
y capacidad económica, bajo apercibi-
miento del artículo 543 del Código de
Procedimiento Civil. Las partes deberán
acompañar a la audiencia decretada los
siguientes medios de prueba: certifica-
dos de nacimiento y matrimonio, liqui-
daciones de remuneraciones de ambas
partes, comprobantes de pago de aran-
cel de Colegio o Universidad, certifica-
dos de nacimiento de otras cargas le-
gales, comprobantes de pago de ar-
riendo o dividendo del domicilio de cada
parte. Se designa Curador Ad-Litem del
niño de autos a la Oficina La Niñez y
Adolescencia Se Defienden. Se confiere
traslado a la solicitud de aumento provi-
sorio de alimentos y modificación provi-
soria del régimen comunicacional. San-
tiago, ocho de abril de dos mil veintis-
éis.

ANTE EL 1° JUZGADO DE LETRAS
de Talagante, con fecha 01 de diciembre
de 2025 (Folio 01), ingresa solicitud que
da inicio a la causa de procedimiento
voluntario por cambio de nombre, Rol
V-121-2025, caratulada ’Nuñez/’, donde
comparece doña Maria Elena Nuñez
Martinez, cédula nacional de identidad
número N° 16.087.692-1, solicita el cam-
bio de su nombre, el cual consta en ins-
cripción N° 1177 del Registro S del año
1986, de la Circunscripción del Registro
Civil e Identificación de Quinta Normal,
sustituyendo su segundo apellido ’Martí-
nez’ por el de ’Urzúa’, para quedar en
definitiva inscrita como ’Maria Elena
Nuñez Urzúa’. Talagante, 27 de enero de
2026. Secretario Subrogante.

1° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 15, Santiago, por
resolución judicial de fecha 07 de mayo
de 2026, se ha ordenado notificar por
avisos al demandado, don Osvaldo Ga-
briel Cid Varas, cédula de identidad N°
16.337.897-3, la demanda ejecutiva y su
proveído del siguiente tenor: Freddy
Ramírez León, abogado, en representa-
ción judicial del Banco Santander-Chile,
sociedad anónima del giro de su deno-
minación, cuyo Gerente General es don
Román Blanco Reinosa, Ingeniero Civil,
todos con domicilio en Santiago, calle
Bandera N° 140, a US. respetuosamente
digo: En la calidad en que comparezco,
vengo en interponer demanda ejecutiva
contra Osvaldo Gabriel Cid Varas, ig-
noro profesión u oficio, en su calidad de
suscriptor, con domicilio en Rinconada
El Salto 980, Huechuraba, de acuerdo
con los antecedentes de hecho y funda-
mentos de derecho que paso a exponer.
Mi representado es acreedor de las obli-
gaciones que constan en los siguientes
títulos: 1.- Osvaldo Gabriel Cid Varas,
suscribió a ante Notario y a través de
mandatario, a la orden del Banco San-
tander-Chile, a través del mandatario
autorizado, el Pagaré N° 650046339368 el
día 29 de noviembre de 2023, por la
suma de $ 11.294.117.- en capital, con
más intereses lucrativos a la tasa del
0,95% mensual, cantidades que se obligó
a restituir en 61 cuotas mensuales, igu-
ales y sucesivas de $ 245.661.-, cada una,
más una última de $ 245.702.-, venciendo
la primera de ellas 5 de febrero de 2024
y la última el 6 de marzo de 2029. En di-
cho instrumento se facultó al Banco
para hacer exigible en forma anticipada
el total adeudado, en caso de mora o
simple retardo en el pago de una cual-
quiera de las cuotas en que se dividió el
pago de la obligación. Asimismo, se fa-
cultó también al banco para hacer exigi-
ble el total adeudado en caso de insol-
vencia del obligado al pago, esto es, si
cesare en el pago de cualquier obliga-
ción para con el Banco. Finalmente, se
convino también que en caso de mora o
simple retardo en el pago de la obliga-
ción se devengará un interés penal igual
al respectivo interés máximo conven-
cional permitido por la ley a la fecha de
otorgamiento de este pagaré o a la
época de la mora o retardo, a elección
del banco. Llegada la fecha de venci-
miento de la tercera cuota en que se di-
vidió el pago de la obligación, esto es, la
cuota que venció el 5 de abril de 2024, el
suscriptor no la pagó. Ni el capital ni los
intereses lucrativos. Atendido lo ante-

1611 Judiciales

rior, por el presente acto y a contar de
la presentación de la presente demanda,
mi representado acelera la obligación y
exige el total adeudado, el que asciende
por sólo concepto de capital a la suma
de $10.802.795.-, con más los intereses lu-
crativos devengados e intereses penales
a la tasa pactada, precedentemente
señalada, desde la mora, esto es, desde
el 8 de agosto de 2023 y hasta la íntegra
solución de lo adeudado. 2.- La referida
obligación consta de títulos ejecutivo,
por haber sido autorizada ante Notario
la firma del suscriptor, puesta en dichos
pagarés, la deuda es líquida, actual-
mente exigible y su acción ejecutiva no
está prescrita. Por tanto, de acuerdo
con lo expuesto y lo establecido por los
artículos 434, N° 4 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil, Ruego a
US. se sirva tener por interpuesta la
presente demanda ejecutiva, dispo-
niendo se despache mandamiento de
ejecución y embargo, contra Osvaldo
Gabriel Cid Varas, en su calidad de sus-
criptor, por la suma de $ 10.802.795.-, en
capital, con más los intereses lucrativos
devengados e intereses penales, a las ta-
sas pactadas en el citado pagaré, desde
su fecha de mora y con más las costas
de la causa, disponiendo que en defini-
tiva se siga adelante la ejecución hasta
la íntegra solución de lo adeudado y sus
accesorios. En el primer otrosí, señala
bienes para el embargo. En el segundo,
acompaña instrumento, con citación y
solicita custodia. En el tercero, acredita
personería. En el cuarto, se tenga pre-
sente correo electrónico. En el quinto,
patrocinio y poder. El Tribunal provee
demanda: 13 de febrero de 2025. A lo
principal: Despáchese mandamiento de
ejecución y embargo; Al Primer otrosí:
Téngase presente los bienes que señala
para la traba del embargo, desígnese
como depositario provisional al propio
deudor, bajo la responsabilidad legal
que corresponde; Al segundo otrosí: Por
acompañados los documentos digital-
mente. Se hace presente al actor que los
documentos fundantes de la presente ac-
ción deberán ser acompañados materi-
almente al Tribunal, debiendo compa-
recer en el horario de funcionamiento
del mismo de lunes a viernes entre las
08:00 y las 14:00 horas; Al tercer otrosí:
téngase por acompañado digitalmente
la personería con citación; Al cuarto
otrosí: Atendidos los términos facultati-
vos que otorga el artículo 8 de la Ley N°
20.886, siendo la forma más idónea y efi-
caz de notificación en nuestro sistema
de Procedimiento Civil, el estado diario
que ofrece, además, garantía de publici-
dad y certeza, no ha lugar a notificar al
solicitante por correo electrónico; Al
quinto otrosí: téngase presente. Notifí-
quese personalmente la demanda de
conformidad al artículo 40 del Código de
Procedimiento Civil. Sin perjuicio
téngase presente las modificaciones al
artículo 44 del Código de Procedimiento
Civil introducida por la Ley 21.394, de-
biendo para tal efecto el Ministro de Fe
actuante, incorporar a la carpeta
electrónica las búsquedas pertinentes
por separado y con su respectiva geor-
referencia; hecho practíquese la notifi-
cación. Mandamiento. 13 de febrero de
2025. Requiérase por un ministro de fe a
Osvaldo Gabriel Cid Varas, en su cali-
dad de deudor para que pague a Banco
Santander Chile S.A., o a quien sus de-
rechos legalmente representen, la suma
de $ 10.802.795.- más intereses pactados,
y costas. No verificado el pago en el
acto de la intimación, trábese embargo
sobre bienes suficientes de propiedad
del ejecutado, de acuerdo al orden es-
tablecido por la ley, los que quedarán en
su poder en calidad de depositario pro-
visional, bajo su responsabilidad legal.
Notificación por avisos. Resolución de
07 de mayo de 2026. Atendido el mérito
de autos, notifíquese a la demandada
mediante tres avisos a publicarse en el
diario El Mercurio de Santiago, los que
podrán redactarse en forma extractada.
Sin perjuicio, publíquese aviso en el
Diario Oficial, conforme a lo dispuesto
en el artículo 54 inciso final del Código
de Procedimiento Civil. En cuanto al re-
querimiento de pago, éste se llevará a
cabo el 4 de junio de 2026 a las 12:00 ho-
ras, el cual se practicará por la Sra. Se-
cretaria del Tribunal, de forma presen-
cial en las dependencias del Tribunal,
bajo apercibimiento de que si no compa-
rece se le tendrá por requerido de pago
en rebeldía. Cualquier comunicación
que se requiera con el Tribunal, las
partes pueden escribir al correo electró-
nico jcsantiago1@pjud.cl. Así está orde-
nado en los autos caratulados ‘Banco
Santander-Chile S.A./Cid’, causa rol
C-1427-2025, del 1° Juzgado Civil de San-
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